
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, marzo veintisiete de dos mil veintitrés   

         

 

 

       

 
Incorpórese al proceso las constancias de envío 

de citación para diligencia de notificación personal a la parte 
demandada a la dirección enunciada en el escrito inicial de la demanda, 

tal como lo establece el art.291 CGP.  
 

                                  Toda vez que la parte actora, aporto constancia 
de envío de la citación para diligencia de notificación personal, la cual 

tuvo cabal cumplimiento con constancia de recibido tal como se 
observa y con la cual se aporta la certificación de la empresa de correos 

Servientrega en la que se expresa: Firma nombre y/o sello de quien 

recibe Jorge Estrada, fecha de entrega 23 de marzo de 2023. 
 

                                   Continúese con el trámite respectivo en la 
forma establecida por el art. 292 del CGP, esto es la notificación por 

aviso.     
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 
JUEZ 

PROCESO: Verbal. Cesación de efectos civiles de 

matrimonio  canónico  

DEMANDANTE:  Astrid María Lopera Londoño 

DEMANDADA:   Jorge Luis Estrada Guzmán  

RADICADO: 05001-31-10-011-2022-00423-00 

INSTANCIA:       Primera   

DECISIÓN:   Incorpora citación para la notificación 

personal 
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